
   

     

  

    

    

    
   

! CESION DE PARTICIPACIONES Qiiée Un 

a 
TORGA EL SEROR DON CARLOS E, : A 

0
 

i 
RINUr AGUIRRE ed PAVOR DE LA 3:04 

| 
¡ 

RITA DONA ELIZABETH BAQUERIZO Suby 

Or . TA a 

NOTARIO Sc, 

Guayaquil 

NOSCAL Y OTROS, eonmocoem=o=mooooo     

LIVE T LA MINADA, nooo     

  

CUANTIA 

o
 

. 7 "En la ciudad de Guayaquil, 

l 
9 dor, a los _sifto 7 " gías do mos ds * Enero" de ala 

CL novecientos ochenta <v cinco, ante mí, doctor Gustavo 

sg! 
Manrique 

  

     

  

cieron: Por/una parte, el señor don Carlos E,        12 
  

13 “Aguirre, quíen declara ser ecuatoriano, casado, eje- 

cutivo, por sus propios derechos; Y, Dor otra parte, 

estudiante, por sus 

  

7 EJ 

ATAN L- 

declara ser egfratoriana, soltera, estudiante, por sus 

oropios derechos don 2 ardo Baquerizo Menoscal 

quien declara ¡ser uatoriano, soltero, estudiante, por 

  

sus propios derechos mayores de edad capaces para 

e == e AR _»A 

obligarse y contratar, con domicilio y residencia en es 

ta ciudad, a quienes de conocer doy fé; y, procedienild 

. Í AAA 
24 con amplia y entera libertad, y bien instruídos de la nd- 

turaleza y resultados de esta escritura pública de cosión 

  
    

  

  
    

  

25 a 

e | de participaciones, para su orortámiento mue presentiuror 

> la Minuta sisuiente:- Sr oRx,x GTARIO 305 “ua 
te 5 AA A AA AA AAA AA AAA A A AP e o o = 

19 torice  ustericuna escritura plblicoo le ce 253 ó4n de partio io



  

paciones de. la compañía de responsabilidad limitada "Cons- 

  

tructora Baquerizo CU, Ltda.", que otorgamos en los tér- 

tt
) 

.o 

minos siguientesi-= PRIMERA: PARTES QUE INTERVIE 

2
 

   

  

: NEN.- Celebran el presente contrato, cada uno por separa 

do y por sus. propios derechos, las siguientes personas: 

LA
 

b -Como cedente el señor Carlos E, Manrique AguirreW 

- b) Como cesionaria, la señorita Elizabeth Baquerizo Me 

3 noscal, «c) Como cesiongAria, la señorita Cecilia Baqueril- 

  

      . a] >= 

zo Menoscal. dd) Comg cesionario, el señor Eduardo Ba-          
           

  

     auerizo Menoscal, 

  

10 SEGUNDA: ANTECEDENTES,- a 

11 Mediante escritura pública que autorizó el Notario del 

1) cantén Guayaquil, Doctor Gustavo Falroní Ledesma, el 

13 Y reinte y nueve de octubre de mil novecientos sesenta y 

14 ocho, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

IS este cantón, se constituyó la compañía de responsabili- 

te L dad limitada denominada "Constructora Baquerizo C. Ltda,!, 

17 com un capital de cincuenta mil sucres, dividido en cin 

IS cuenta participaciones de un mil sucres cada una, bh)  Md- 

19 diante escritura pública que autorizó el Notario del can 

20 | -tón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledosma, el quin 

>] o -ce de diciembre de mil novecientos setenta y seis,  de- 

2 | bidamente inscrita on: el Registro Mercantil, se aumentó 

23 po. "el capital de la compañía, de modo que éste quedó fijadq 

po en la suma de ciento cincuenta mil sucres, dividido en 
  

ciento cincuenta participaciones de un mil sucres cada 

  

  

oi una, que correspondían al Ingeniero Carlos Baquerizo %s 

t
o
 

  

17 j tudillo, a la sernra Lory Menoscal de Baquerizo, y al 
2: AA nora “or 

' Ingeniero Pablo Banuorizo Nazur, c) Mediante escri- 
  

   



] "tura pública que autorizó el Notario del cantón Guayaquil, 

| 

      
     

   

2 Doctor Gustavo Falcon ledesma, el diez y seis de neo “Y 

EN ] 
BRA 3 de mil novecientos setenta y nueve, debidamente inscrit 

A al en el Registro Mercantil de este cantón, se reformó la 

Ce 7 

e Tele L escritura de aumento de capital y los estatutos de la 
'OTARIO 50. 5 
Guayaquil . 

6 compañía en lo pertinente a lá forma de pago de las cien 

2 o participaciones en que se dividió el aumento de Sapital. 

Mediante escritura pública que autorizó el Notario 

del cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Faiconí Ledesma, 9 . 

el veinte.de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, 

3 debidamente inscrita en el Registro Mercantil se efectua 

y r 
E 

0)
 

de Baquerizo cedió setenta de sus setenta y dos partici- 

“paciones de un mi4A sucres cada una al señor Carlos E, Man- 

  

rigue Aguirre; y, el Ingeniero Pablo Baquerizo N, cedió 

sus tres participaciones de un mil 'sucres cada una, al 

señor David Cabezas Vélez, e) Actualmente el capital 

á 
a
l
t
 

de la compañía se encuentra distribuido de la siguiente 

es propietario + manertá, El Ingeniero Carlos Baquerizo A: 

           

    

def cinco participaciones de un mil sucres cada una, la 

  

señora Dory Menoscal de Baquerizo es propietaria de 
—— 

. 25 participaciones de un mil sucres cada una, el señor Josd 

] = : 

26 Del Pezo Vera es propietario de setenta participaciones | 

271. de un mil sucreos cada una, el señor Carlos E, Manrique 

28 Ásuirre os propietario de setenta participaciones de un  



] 

] 

) mil sucres ceda una y el señor David Cabezas Vélez 
  

h
s
 es propietario de tres participaciones de 

     
   ua

) 

un mil 

sucres cada una, f) La Junta General Extraordinaria 

4 de Socios de la Compañía "Constructora Baquerizo C, Ltdad” 

5 celebrada el día veinte y uno de diciembre de mil' nove- 

6 cientos ochenta y cuatro, resolvió por untnimidad, est 

7 es, por ciento cincuenta votos a favor, Admitir como 

8 

9 

0 

1 

1 que Aguirre para ceder sus setenta participacipnes de un 

2 mil sucres cada una de la siguiente maneray'/ “y 

  

'éinte y ocHo 

participaciones. de un mil óéucres cada una a la señorita 

  

14 

5 Elizabeth Baquerizo M,,Y veinte y ocho participaciones de 

16 un mil suergs cada una a la señorita Cecilia Baquerizo 

17 _Menoscal | catorce participaciones de un mil sucres cada 

18 una al señor Eduardo Baquerizo MiZ2 TERCER a: CE.. | 

o | six PE PARIICIPACIONES.- 2 señor Carlos E. Manrique 
20 | Aguirre, en uso de la autorización que le ha concedido 

2] la Junta General de Socios de 1a Compañía "Constructora 

»> Baquerizo C. Ltda,", celebrada el día veinte y uno de 

93 diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, cede li-- 

24 bre y expontáneeamente, por valor recibido, sus setenta 

25 participaciones que le corresponden en el capital de la 

26 compañía de la siguiente manera: veinte echo parti- 

mi cipaciones a favor de la señorita Elizabeth Baquerizo M, 

A 

o veinte y ocho participaciones a favor de la señorita Ce- 

, 

  

$ 

   



e 

1 cilia Baguerizo M, y catorce participaciones a favor 

  

      

   

     

       
      
   

A > del señor Eduardo Baquerizo Mir TZ CUARTA, "Los cos 

E Elizabeth 

e 3 sionarios señorita / Baquerizo M., señorita Cecilia 

Or 
De 4 Baquerizo  M, señor Eduardo Baquerizo M, Dor 
ar : 

sm Saleemi L sus propios derechos, declaran que aceytan las cesióq- 
NOTARIO So: 
Guayaquil : . 

6 nes hechas a su favor en esta escritura; y, el ceden 
t. 

3 2 te, señor Carlos E, Manrique Aguirre declara que 

X 8 no se reserva .reclamo alguno por el traspaso que 

y . 

verifica mediante el otorgamiento de esta escritu- 9 - 

10 ra, y que el precio de las “cesiones pactadas 

2 11 ha sido total e Íntegramente: solucionado en sus 

C 12 respectivas partes por los cesionarios, Sh la pro 

13 porción que a cada uno le corresponde, "Autórice 

14 la escritura con las formalidades de Ley 'y Agre- 

15 gue el certificado que corresponde.,- (firmado) .Galó 

16 Garcia F,, DOCTOR GALO GARCIA FERAUDAZ Registro 

/ Número cero cuarenta y tres. (Hasta aquí la Mi- 

nuta)",- ES Cop Ai El Presente Contrato 

se encuentra Exonerado de Impuestos, según  Lecreto 

Supremo Setecientos treínta y tres, de veintidos de 

  

   
   

mil novecientos setenta 
             

y cinco, publi- 

      
        Registro UÚficial número Ochocientos 

23 setenta y ocho» de Agosto éintinueve de mil nové- 

- 24 cientos setenta y cinco.- Por tanto, los señores 

o 25 otorgantes se ratificaron en el contenido de la 

| Le Minuta inserta; vy,  habiéndoles leído vo, el Nota 

27 rio, esta escritura, en alta voz, de principio a 

-fín, a los otorgantes, éstos la aprobaron y fir
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DO: 

A 
SERAN 
AREA 

ES 

maron en unidad de acto y conmigo. Doy fé.- ENTRELINEA-_ 

  

DA 

Elizabeth.- VALEN,- M 

CC: 09-02509470,- 

:09-05733069.-. 
161520, * 
exenta por edad,- 

  

cdo. o NCCc: 09-09428880,- 

SÍ y OSTAB AU "CT: 039752.- 

exenta por edad.- 

  

cc: 12-01506365.- 

E OXAÁ CT: 06382h,- 
SS 
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Certifico que la Junta General Extraordinaria de S5crios de la - 

Compañía "Constructora Baquerizo C. Ltda.", celebrada el día 2 

de diciembre de 1.984 RESOLVIO por unanimidad autorizar la si - 
” 

guiente cesión de participaciones: 

1 

El sr. Carlos E. Manrique Aguirre cede sus 70 participaciones - 

x 

, » 
a las siguientes personas y de la forma que a continuación se - 

detalla: 

querizo 

querizo M. 

ZO M.- 

  

      

Ao 

articipaciones a favor de la srta. Cecilia Ba - 

4 participaciones a favor del sr. Eduardo Baquerí 

Igualmente en la prenombrada Jiinta se resolvió por unanimidad - 

«+dmitir como nuevos socios a la srta. Elizabetn Baquerizo M., - 

a la srta. 

r r 
Lo 

o 

Do (040.Í Po E O 

Cecilia Baquerizo M. y al sr. Eduardo Baquerizo 25M. 
. a 
Já: : Lar. : 

ca . y: : alo? cet a 

Guayaquil, 22 de diciembre. de “.984 

€ - 2 o. P.«Constructbra Baguerizo C. Ltda. 

Cato . 

NS IG a . 

Ara AA EG 
Dora Menoscal de Baquerizo 

r . mn o . . 
St: od . S e . : 

GERENTE 

    

Se otorg6 ante mí, en fé de ello, confiero esta 

cha de su otorgamiento,- 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que sello y fir- 

mo, en cuatro fojas útiles xerox, en la misma fe 
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ADO. dE 2 10 cocriturea pública, otor 

Ll 2 Covubre de 1.968 en que 

r O O 3 0 ct
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o PA
 IStructore Baguerizo Cig. 

Lúlley SODTe le Cesión de Farticipaciones     
=scritura.-Guesyaquil, 28 de Febrero 1985 

   

  

DOY FEs Que tomé nota al margen de las matrices de las 

escrituras públicas de fechas: quince de Diciembre de 

mil novecientos setenta y seis; diez y seis de Agosto 

de mil novecientos setenta y nueve; y, veinte de Junio 

de mil novecientos ochenta y cuatro, celaobradas ante 

mí, del contenido de la copia que aaptecede,- Guayaquil, 

  

    

primero de Marzo de mil novecientos ochenta y cincos- 
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a fojas 15.084 del Registro Mercantil 

1.170 del Registro Mercantil, Libro



  

stavo Falconi L, 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

    

TAVO FPALCONMI LEDESMA, Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 

  

  

  

    

3 de conformidad oon lo dispuesto en el Decreto Supremo núnme- 

3 re Dos mil trescientos ochenta y seis, públicado en el Re 

4 tro Oficial número Quinientos sesenta y cuatro, de dooe 

5 de Abril de mí1l novecientos setenta y ocho, DOY FEsQue 

6 las presentes xerox copias que Corren en cinco fojas 

7 _ útiles son iguales a sus originales que me fueron presenta- 

8 dos y que devolví al interesado.-Guayaquil, 8 diez de Julio 
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12 

13 

  

14 NOTARIA QUINTA 

  

15 

16 

27. 

28


